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APROBACION POR EL PLENO 

Convenio constitutivo del Fondo Común para los Pductos  Básicos, hecho en 
Ginebra el 27 de junio de 1980. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su reunión 
del día de hoy, ha concedido la autorización solicitada 
por el Gobierno y prevista en el artículo 94.1 de la Cons- 
titución, para que el Estado pueda prestar el consenti- 
miento para obligarse por medio del Convenio constitu- 
tivo del Fondo Común para los Productos Básicos, hecho 
en Ginebra el 27 de junio de 1980. 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de junio de 
1983.-P. D. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 
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